
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 4 de agosto de 2022 informando que la parte 

demandante solicita informar a las entidades crediticias correspondientes, 

el límite de la cautela decretada en el presente asunto. 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto              Limita medida  

Clase de Proceso       Ejecutivo  

Demandante              Edificio El Mirador  

   Nit 900.710.607-1 

Demandados:  Carolina Mejía Hurtado 

CC 41.937.327 

Radicado                    630014003007-2016-00444-00 
 

 Cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas 

en las cuentas corrientes, ahorros, CDT, o cualquier otro título bancario o 

financiero, siempre que sean susceptibles de dicha medida que posea la 

ejecutada CAROLINA MEJÍA HURTADO, con la cédula de ciudadanía No. 

41.937.327, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO AV.VILLAS, BANCO DE BOGOTA de la ciudad de 

Armenia Quindío. 

 

LÍBRESE por el Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, los respectivos 

oficios con la advertencia del artículo 593 del Código General Del Proceso 

e indicando que la medida se limita a $5.000.000.000 y REMÍTASE al correo 

electrónico al correo electrónico de la apoderada judicial de la parte 

demandante abogadamarcela@hotmail.com, para su diligenciamiento. 

 

mailto:abogadamarcela@hotmail.com


 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 135 DEL 5 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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